
EXPT: PLENO/2022/10  
ASUNTO: SESIÓN PLENO 8 SEPTIEMBRE 2022 

Ajuntament de Borriol 
Plaça de La Font, 17, Borriol. 12190 (Castellón). Tfno. 964321461. Fax: 964321401

ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLENO/2022/10 El ple 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria 

Fecha 8 de septiembre de 2022 

Duración Desde las 19:34 hasta las 20:11 horas 

Lugar Salón de Plenos 

Presidida por Héctor Ramos Portolés 

Secretario Joaquín Valls Calero 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Nombre y Apellidos Asiste 

Antonio Galvez Luque SÍ 

ELIZABETH ROMAN BELAIRE SÍ 

Elena Vaquer Rubio SÍ 

Héctor Ramos Portolés SÍ 

Javier Ignacio Ramos Alfonso SÍ 

Josep Cristià Linares Vayo SÍ 
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José Manuel Esteve Portolés SÍ 

Juan Carlos Gascon Pauner SÍ 

Maria Consuelo Vilarrocha Pallarés SÍ 

Maryuri Gutiérrez Bejarano SÍ 

María Lidón Sobrino Tellols SÍ 

Pablo Anton Barrera SÍ 

Paloma Vicent Balaguer SÍ 

Priscila Pauner Meseguer SÍ 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, 
procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día 

A) PARTE RESOLUTIVA

Aprobación del borrador del acta de la sesión de fecha 28 de julio de 2022 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Visto el borrador del acta y no habiendo observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 91.1 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
se considera legalmente aprobada. 
Audio del punto de la orden del día:pl_ord_8_09_2022_01R.mp3

Expediente 1908/2022. Modificación artículo 5.2 Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa 
de recogida de residuos sólidos urbanos 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

1. Con fecha 24 de agosto de 2022 la Alcaldía ha incoado expediente de modificación de
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diversas ordenanzas fiscales con el siguiente contenido: 

“En uso de las competencias locales reconocidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento desea revisar las cuotas y 
bonificaciones de algunos tributos propios, por lo que a tal efecto, DISPONGO: 
PRIMERO. Incoar expediente para la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del 
Impuesto sobre bienes inmuebles, de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la 
prestación del servicio de suministro municipal de agua potable a domicilio, de la ordenanza 
fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de recogida, tratamiento y 
eliminación de residuos sólidos urbanos, y de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por 
ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados, veladores, 
pérgolas y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa. 
SEGUNDO. Que por parte del Concejal de Hacienda se emita memoria descriptiva de las 
modificaciones a aprobar y la redacción de los nuevos textos. 

TERCERO. Que por parte del Tesorero se emita el correspondiente informe y se eleve 
propuesta de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” 

2. Con fecha 24 de agosto de 2022 el concejal de Hacienda ha emitido la descriptiva de las
modificaciones a aprobar y la redacción de los nuevos textos con el siguiente contenido:

3.  Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de 
recogida, tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos: 
A.    Con la finalidad de unificar el régimen de bonificaciones a las familias numerosas en las 
ordenanzas fiscales de este Ayuntamiento se modifica el apartado 2 del artículo 5 que queda 
redactado con el siguiente contenido: 
“No obstante, la tarifa establecida en el epígrafe número 2.1. del artículo 6 de la presente 
Ordenanza, cuyo ocupante debidamente acreditado ostente el título de familia numerosa, 
tendrá una reducción del: 
1. 50% cuando el conjunto de ingresos de la unidad familiar (base imponible general del
IRPF) no supere el resultado de multiplicar el indicador público de renta de efectos múltiples 
anual (IPREM referido a 14 pagas) vigente en la fecha de devengo por 2 veces. 
2. 90% cuando el conjunto de ingresos de la unidad familiar (base imponible general del
IRPF) no supere el resultado de multiplicar el indicador público de renta de efectos múltiples 
anual (IPREM) vigente en la fecha de devengo por 1,5 veces. 

La aplicación de estas bonificaciones tendrá carácter rogado y deberá solicitarse antes del 1 
de marzo de cada ejercicio por los interesados que reúnan los requisitos exigidos, surtiendo 
efectos únicamente para el ejercicio en que se solicita. A la solicitud se acompañará la 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), de cada uno de los 
miembros de la familia numerosa que obtenga rentas, referido al último ejercicio disponible, 
y el título de familia numerosa expedido por la autoridad competente. 

Esta bonificación solo se aplicará a aquel inmueble que constituya el domicilio habitual de la 
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unidad familiar, y para poder disfrutar de ella se deberá estar al corriente en el pago de 
todos los tributos municipales a la fecha de fin del plazo de la solicitud de la bonificación.” 

La entrada en vigor de esta modificación será el 1 de enero de 2023. 
3. En fecha 26 de agosto de 2022 el Tesorero municipal ha emitido informe favorable con la
conformidad del Secretario de la Corporación cuya consideración jurídica cuarta concluye: 

“4. La modificación del apartado 2 del artículo 5 de la ordenanza fiscal reguladora de la 
Tasa por la prestación del servicio de recogida, tratamiento y eliminación de residuos sólidos 
urbanos, se encuentra amparada por los artículos 9.1, 15.1, 16.1, 20.4 s) y 24 del TRLRHL.” 

Fundamentos de derecho 

Artículos 105 a 116 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

1. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

2. Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

3. Artículos 6 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, relativos
a la imposición y ordenación de tributos locales (TRLRHL).

4. Artículos 20 a 27 del TRLRHL relativos a las Tasas.

5. Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de recogida,
tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos (BOP 142 de 26 de noviembre
de 2020).

7. De acuerdo con el artículo 21.2 d) de la LRBRL y 17 del TRLRHL, el órgano
competente para adoptar estos acuerdos es el Pleno del Ayuntamiento.

A la vista del Dictamen de la Comisión Informativa, por unanimidad de los presentes, se 
adopta el siguiente ACUERDO: 
PRIMERO. Aprobar la modificación del apartado 2 del artículo 5 de la ordenanza fiscal 
reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de recogida, tratamiento y eliminación de 
residuos sólidos urbanos, que queda redactado con el siguiente contenido: 

“No obstante, la tarifa establecida en el epígrafe número 2.1. del artículo 6 de la presente 
Ordenanza, cuyo ocupante debidamente acreditado ostente el título de familia numerosa, 
tendrá una reducción del: 
1. 50% cuando el conjunto de ingresos de la unidad familiar (base imponible general del
IRPF) no supere el resultado de multiplicar el indicador público de renta de efectos múltiples 
anual (IPREM referido a 14 pagas) vigente en la fecha de devengo por 2 veces. 

2. 90% cuando el conjunto de ingresos de la unidad familiar (base imponible general del
IRPF) no supere el resultado de multiplicar el indicador público de renta de efectos múltiples 
anual (IPREM) vigente en la fecha de devengo por 1,5 veces. 
La aplicación de estas bonificaciones tendrá carácter rogado y deberá solicitarse antes del 1 
de marzo de cada ejercicio por los interesados que reúnan los requisitos exigidos, surtiendo 
efectos únicamente para el ejercicio en que se solicita. A la solicitud se acompañará la 
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declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), de cada uno de los 
miembros de la familia numerosa que obtenga rentas, referido al último ejercicio disponible, 
y el título de familia numerosa expedido por la autoridad competente. 
 Esta bonificación solo se aplicará a aquel inmueble que constituya el domicilio habitual de 
la unidad familiar, y para poder disfrutar de ella se deberá estar al corriente en el pago de 
todos los tributos municipales a la fecha de fin del plazo de la solicitud de la bonificación.” 

SEGUNDO: Exponer al público el acuerdo anterior por un plazo de treinta días con un 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, y en caso de no presentarse ninguna 
alegación ni reclamación considerarse definitivamente aprobado. 
 Este acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2023 conforme al artículo 16.1 y 17.4 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y mantendrá su vigencia hasta su modificación o 
derogación expresa. 
Audio del punto de la orden del día:pl_ord_8_09_2022_03R.mp3

Expediente 1910/2022. Modificación artículo 8.1 Ordenanza fiscal reguladora de la 
Ocupación de la Vía Pública lucrativa 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

1. Con fecha 24 de agosto de 2022 la Alcaldía ha incoado expediente de modificación de
diversas ordenanzas fiscales con el siguiente contenido:

En uso de las competencias locales reconocidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento desea revisar las cuotas y 
bonificaciones de algunos tributos propios, por lo que a tal efecto, DISPONGO: 
PRIMERO. Incoar expediente para la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del 
Impuesto sobre bienes inmuebles, de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la 
prestación del servicio de suministro municipal de agua potable a domicilio, de la ordenanza 
fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de recogida, tratamiento y 
eliminación de residuos sólidos urbanos, y de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por 
ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados, veladores, 
pérgolas y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa. 
SEGUNDO. Que por parte del Concejal de Hacienda se emita memoria descriptiva de las 
modificaciones a aprobar y la redacción de los nuevos textos. 
TERCERO. Que por parte del Tesorero se emita el correspondiente informe y se eleve 
propuesta de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento. 
2. Con fecha 24 de agosto de 2022 el concejal de Hacienda ha emitido la descriptiva de las

modificaciones a aprobar y la redacción de los nuevos textos con el siguiente contenido:
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4. Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de
uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados, veladores, pérgolas y otros elementos 
análogos, con finalidad lucrativa. 
A.    Con la finalidad de clarificar el régimen de declaración e ingreso de la tasa se modifica 
el apartado 1 del artículo 8 que queda redactado con el siguiente contenido: 
“Con carácter general, las cuotas dimanantes de las tarifas indicadas se exigirán mediante el 
sistema de autoliquidación por cada aprovechamiento solicitado o realizado, siendo 
irreducibles por el periodo autorizado. Para el caso de autorizaciones de utilización privativa 
o aprovechamiento especial de carácter permanente por años, las tarifas devengadas en los
ejercicios posteriores al de la autorización se exigirán mediante liquidación contenida en el 
Padrón fiscal correspondiente aprobado en el primer trimestre del año en curso.” 

La entrada en vigor de esta modificación será el 1 de enero de 2023. 
3. En fecha 26 de agosto de 2022 el Tesorero municipal ha emitido informe favorable con la
conformidad del Secretario de la Corporación cuya consideración jurídica primera concluye: 

“5. La modificación del apartado 1 del artículo 8 de la ordenanza fiscal reguladora de la 
Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados, 
veladores, pérgolas y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa, se encuentra 
amparada por los artículos 12.2, 15.2 y 16.1 del TRLRHL.” 

Fundamentos de derecho 

Artículos 105 a 116 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

1. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

2. Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

3. Artículos 6 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, relativos
a la imposición y ordenación de tributos locales (TRLRHL).

4. Artículos 20 a 27 del TRLRHL relativos a las Tasas.

5. Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público local
con mesas, sillas, tribunas, tablados, veladores, pérgolas y otros elementos análogos,
con finalidad lucrativa (BOP 93 de 4 de agosto de 2020).

7. De acuerdo con el artículo 21.2 d) de la LRBRL y 17 del TRLRHL, el órgano
competente para adoptar estos acuerdos es el Pleno del Ayuntamiento.

A la vista del Dictamen de la Comisión Informativa, por unanimidad de los presentes, se 
adopta el siguiente ACUERDO: 
PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación del apartado 1 del artículo 8 de la 
ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con 
mesas, sillas, tribunas, tablados, veladores, pérgolas y otros elementos análogos, con finalidad 
lucrativa, que queda redactado con el siguiente contenido: 

“Con carácter general, las cuotas dimanantes de las tarifas indicadas se exigirán mediante el 
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sistema de autoliquidación por cada aprovechamiento solicitado o realizado, siendo 
irreducibles por el periodo autorizado. Para el caso de autorizaciones de utilización privativa 
o aprovechamiento especial de carácter permanente por años, las tarifas devengadas en los
ejercicios posteriores al de la autorización se exigirán mediante liquidación contenida en el 
Padrón fiscal correspondiente aprobado en el primer trimestre del año en curso.” 

SEGUNDO. Exponer al público el acuerdo anterior por un plazo de treinta días con un 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, y en caso de no presentarse ninguna 
alegación ni reclamación considerarse definitivamente aprobado. 
Este acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2023 conforme al artículo 16.1 y 17.4 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y mantendrá su vigencia hasta su modificación o 
derogación expresa. 
Audio del punto de la orden del día:pl_ord_8_09_2022_03R.mp3

Expediente 1905/2022. Modificación artículos 5 y 5 bis Ordenanza fiscal reguladora de la 
Tasa de suministro de Agua potable 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria 

A favor: 10, En contra: 3, Abstenciones: 0, Ausentes: 0 

1. Con fecha 24 de agosto de 2022 la Alcaldía ha incoado expediente de modificación de
diversas ordenanzas fiscales con el siguiente contenido: 

En uso de las competencias locales reconocidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento desea revisar las cuotas y 
bonificaciones de algunos tributos propios, por lo que a tal efecto, DISPONGO: 
PRIMERO. Incoar expediente para la modificación de la ordenanza fiscal reguladora 
del Impuesto sobre bienes inmuebles, de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la 
prestación del servicio de suministro municipal de agua potable a domicilio, de la 
ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de recogida, 
tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos, y de la ordenanza fiscal 
reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, 
tribunas, tablados, veladores, pérgolas y otros elementos análogos, con finalidad 
lucrativa. 
SEGUNDO. Que por parte del Concejal de Hacienda se emita memoria descriptiva de 
las modificaciones a aprobar y la redacción de los nuevos textos. 
TERCERO. Que por parte del Tesorero se emita el correspondiente informe y se eleve 
propuesta de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento. 

2. Con fecha 24 de agosto de 2022 el concejal de Hacienda ha emitido la descriptiva de las
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modificaciones a aprobar y la redacción de los nuevos textos con el siguiente contenido: 

2.  Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de 
suministro municipal de agua potable a domicilio: 

A.    Con la finalidad de unificar el régimen de bonificaciones a las familias numerosas 
en las ordenanzas fiscales de este Ayuntamiento se modifican los artículos 5 y 5 BIS 
que quedan redactados con el siguiente contenido: 

Artículo 5. 
“Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que se pagará por una sola vez al comenzar la 
prestación del servicio, o cuando se reanude después de haber sido suspendido por falta de 
pago u otra causa imputable al sujeto pasivo, y se calculará en función del diámetro de 
conexión a la red general, y otro periódico que se pagará en cada recibo trimestral. 
TARIFA FIJA: 

CONEXIÓN O CUOTA DE 
ENGANCHE 

DOMICILIOS 
PARTICULARES 

LOCALES (Bares, 
Restaurantes, Cafeterías, 

…) 
INDUSTRIAS 

Hasta Pulgada Ø 75,00 € 90,00 € 

De ½ a ¾ Pulgada de Ø 90,00 € 110,00 € 110,00 € 

De ¾ a 1 Pulgada de Ø 120,00 € 180,00 € 180,00 € 

De 1 a ½ Pulgada de Ø 210,00 € 210,00 € 

+ de ½ Pulgada de Ø 240,00€ 

TARIFA PERIÓDICA TRIMESTRAL 

CONCEPTO DOMICILIOS 
PARTICULARES 

LOCALES (Bares, 
Restaurantes, Cafeterías, 

…) 
INDUSTRIAS 

Tarifa de servicio 10,00 €/recibo 15,00 €/recibo 25,00 €/recibo 

Tarifa de conservación 
contadores 

1,80 €/recibo 1,80 €/recibo 1,80 €/recibo 

Tarifa de 0Mᶾ a 30Mᶾ 0,30 €/Mᶾ 0,30 €/Mᶾ 0,30 €/Mᶾ 

Tarifa de 31Mᶾ a 50Mᶾ 0,40 €/Mᶾ 0,40 €/Mᶾ 0,40 €/Mᶾ 

Tarifa de más de 50Mᶾ 0,60 €/Mᶾ 0,60 €/Mᶾ 0,60 €/Mᶾ 

Artículo 5 BIS. 

“1. Se establece la siguiente tarifa periódica especial para aquellas viviendas cuyo ocupante, 
debidamente acreditado, ostente el título de familia numerosa y el conjunto de ingresos de la 
unidad familiar (base imponible general del IRPF) no supere el resultado de multiplicar el 
indicador público de renta de efectos múltiples anual (IPREM referido a 14 pagas) vigente en 
la fecha de devengo por 2 veces. 

CONCEPTO DOMICILIOS 
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PARTICULARES 

Tarifa de servicio 5,00 €/recibo 

Tarifa de conservación contadores 0,90 €/recibo 

Tarifa de 0Mᶾ a 30Mᶾ 0,15 €/Mᶾ 

Tarifa de 31Mᶾ a 50Mᶾ 0,20 €/Mᶾ 

Tarifa de más de 50Mᶾ 0,30 €/Mᶾ 

2. Se establece la siguiente tarifa periódica especial para aquellas viviendas cuyo ocupante,
debidamente acreditado, ostente el título de familia numerosa y el conjunto de ingresos de la 
unidad familiar (base imponible general del IRPF) no supere el resultado de multiplicar el 
indicador público de renta de efectos múltiples anual (IPREM) vigente en la fecha de devengo 
por 1,5 veces. 

CONCEPTO DOMICILIOS 
PARTICULARES 

Tarifa de servicio 1,00 €/recibo 

Tarifa de conservación contadores 0,18 €/recibo 

Tarifa de 0Mᶾ a 30Mᶾ 0,03 €/Mᶾ 

Tarifa de 31Mᶾ a 50Mᶾ 0,04 €/Mᶾ 

Tarifa de más de 50Mᶾ 0,06 €/Mᶾ 

3. La aplicación de estas tarifas reducidas tendrá carácter rogado y deberá solicitarse antes del
1 de marzo de cada ejercicio por los interesados que reúnan los requisitos exigidos, surtiendo 
efectos únicamente para el ejercicio en que se solicita. A la solicitud se acompañará la 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), de cada uno de los 
miembros de la familia numerosa que obtenga rentas, referido al último ejercicio disponible, y 
el título de familia numerosa expedido por la autoridad competente. 

Estas reducciones solo se aplicarán a aquel inmueble que constituya el domicilio habitual de 
la unidad familiar, y para poder disfrutar de ella se deberá estar al corriente en el pago de 
todos los tributos municipales a la fecha de fin del plazo de la solicitud de la reducción.” 

La entrada en vigor de estas modificaciones será el 1 de enero de 2023. 

3. En fecha 26 de agosto de 2022 el Tesorero municipal ha emitido informe favorable con la
conformidad del Secretario de la Corporación cuya consideración jurídica tercera concluye: 

"3. La modificación de los artículos 5 y 5 BIS de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa 
por la prestación del servicio de suministro municipal de agua potable a domicilio, se 
encuentra amparada por los artículos 9.1, 15.1, 16.1, 20.4 t) y 24 del TRLRHL." 

Fundamentos de derecho 

Artículos 105 a 116 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

1. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.
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2. Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

3. Artículos 6 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, relativos
a la imposición y ordenación de tributos locales (TRLRHL).

4. Artículos 20 a 27 del TRLRHL relativos a las Tasas.

5. Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de suministro
municipal de agua potable a domicilio (BOP 11 de 24 de enero de 2009).

7. De acuerdo con el artículo 21.2 d) de la LRBRL y 17 del TRLRHL, el órgano
competente para adoptar estos acuerdos es el Pleno del Ayuntamiento.

 A la vista del Dictamen de la Comisión Informativa, por 10 votos a favor y 3 votos en contra 
de los miembros del Grupo PP , se adopta el siguiente DICTAMEN: 
PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de los artículos 5 y 5 BIS de la 
ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de suministro municipal 
de agua potable a domicilio, que quedan redactados con el siguiente contenido: 

Artículo 5. 

“Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que se pagará por una sola vez al comenzar la 
prestación del servicio, o cuando se reanude después de haber sido suspendido por falta de 
pago u otra causa imputable al sujeto pasivo, y se calculará en función del diámetro de 
conexión a la red general, y otro periódico que se pagará en cada recibo trimestral. 

TARIFA FIJA: 

CONEXIÓN O CUOTA 
DE ENGANCHE 

DOMICILIOS 
PARTICULARES 

LOCALES (Bares, 
Restaurantes, 
Cafeterías, …) 

INDUSTRIAS 

Hasta Pulgada Ø 75,00 € 90,00 € 

De ½ a ¾ Pulgada de Ø 90,00 € 110,00 € 110,00 € 

De ¾ a 1 Pulgada de Ø 120,00 € 180,00 € 180,00 € 

De 1 a ½ Pulgada de Ø 210,00 € 210,00 € 

+ de ½ Pulgada de Ø 240,00 € 

TARIFA PERIÓDICA TRIMESTRAL 

CONCEPTO DOMICILIOS 
PARTICULARES 

LOCALES (Bares, 
Restaurantes, 
Cafeterías, …) 

INDUSTRIAS 

Tarifa de servicio 10,00 €/recibo 15,00 €/recibo 25,00 €/recibo 

Tarifa de conservación 
contadores 

1,80 €/recibo 1,80 €/recibo 1,80 €/recibo 

Tarifa de 0Mᶾ a 30Mᶾ 0,30 €/Mᶾ 0,30 €/Mᶾ 0,30 €/Mᶾ 

Tarifa de 31Mᶾ a 50Mᶾ 0,40 €/Mᶾ 0,40 €/Mᶾ 0,40 €/Mᶾ 
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Tarifa de más de 50Mᶾ 0,60 €/Mᶾ 0,60 €/Mᶾ 0,60 €/Mᶾ 

Artículo 5 BIS. 

“1. Se establece la siguiente tarifa periódica especial para aquellas viviendas cuyo ocupante, 
debidamente acreditado, ostente el título de familia numerosa y el conjunto de ingresos de la 
unidad familiar (base imponible general del IRPF) no supere el resultado de multiplicar el 
indicador público de renta de efectos múltiples anual (IPREM referido a 14 pagas) vigente en 
la fecha de devengo por 2 veces. 

CONCEPTO DOMICILIOS 
PARTICULARES 

Tarifa de servicio 5,00 €/recibo 

Tarifa de conservación contadores 0,90 €/recibo 

Tarifa de 0Mᶾ a 30Mᶾ 0,15 €/Mᶾ 

Tarifa de 31Mᶾ a 50Mᶾ 0,20 €/Mᶾ 

Tarifa de más de 50Mᶾ 0,30 €/Mᶾ 

2. Se establece la siguiente tarifa periódica especial para aquellas viviendas cuyo ocupante,
debidamente acreditado, ostente el título de familia numerosa y el conjunto de ingresos de la 
unidad familiar (base imponible general del IRPF) no supere el resultado de multiplicar el 
indicador público de renta de efectos múltiples anual (IPREM) vigente en la fecha de devengo 
por 1,5 veces. 

CONCEPTO DOMICILIOS 
PARTICULARES 

Tarifa de servicio 1,00 €/recibo 

Tarifa de conservación contadores 0,18 €/recibo 

Tarifa de 0Mᶾ a 30Mᶾ 0,03 €/Mᶾ 

Tarifa de 31Mᶾ a 50Mᶾ 0,04 €/Mᶾ 

Tarifa de más de 50Mᶾ 0,06 €/Mᶾ 

3. La aplicación de estas tarifas reducidas tendrá carácter rogado y deberá solicitarse antes del
1 de marzo de cada ejercicio por los interesados que reúnan los requisitos exigidos, surtiendo 
efectos únicamente para el ejercicio en que se solicita. A la solicitud se acompañará la 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), de cada uno de los 
miembros de la familia numerosa que obtenga rentas, referido al último ejercicio disponible, y 
el título de familia numerosa expedido por la autoridad competente. 

Estas reducciones solo se aplicarán a aquel inmueble que constituya el domicilio habitual de la 
unidad familiar, y para poder disfrutar de ella se deberá estar al corriente en el pago de todos 
los tributos municipales a la fecha de fin del plazo de la solicitud de la reducción.” 

SEGUNDO. Exponer al público el acuerdo anterior por un plazo de treinta días con un 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, y en caso de no presentarse ninguna 
alegación ni reclamación considerarse definitivamente aprobado. 
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Este acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2023 conforme al artículo 16.1 y 17.4 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y mantendrá su vigencia hasta su modificación o 
derogación expresa. 
Audio del punto de la orden del día:pl_ord_8_09_2022_04R.mp3

Expediente 1902/2022. Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

En fecha 24 de agosto de 2022, se ha incoado expediente de modificación de diversas 
ordenanzas fiscales entre ellas la ordenanza fiscal del IBI con la finalidad de ampliar los 
supuestos de bonificación de este impuesto. 

En concreto para la inclusión y previsión de las bonificaciones previstas en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo para los inmuebles en los que se hayan instalado sistemas 
para el aprovechamiento eléctrico o térmico de la energía proveniente del sol, y la 
modificación de la bonificación prevista para familia numerosa con la finalidad de 
armonizarla en todas las normas fiscales municipales. 

En fecha 24 de agosto de 2022 el concejal de Hacienda ha emitido la descriptiva de las 
modificaciones a aprobar y la redacción de los nuevos textos con el siguiente contenido: 

1. Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
“A. Con la finalidad de unificar el régimen de bonificaciones a las familias numerosas en las 
ordenanzas fiscales de este Ayuntamiento se modifica el apartado 3 del artículo 6 que queda 
redactado con el siguiente contenido: “Se establecen las siguientes bonificaciones de la cuota 
íntegra del impuesto a favor de aquellos sujetos pasivos que ostenten el título de familia 
numerosa siempre que el conjunto de ingresos de la unidad familiar (base imponible general 
del IRPF) no supere: 
a) El resultado de multiplicar el indicador público de renta de efectos múltiples anual
(IPREM referido a 14 pagas) vigente en la fecha de devengo por 2 veces: 50% de 
bonificación. 
b) El resultado de multiplicar el indicador público de renta de efectos múltiples anual
(IPREM referido a 14 pagas) vigente en la fecha de devengo por 1,5 veces: 90% de 
bonificación. 
La aplicación de estas bonificaciones tendrá carácter rogado y deberá solicitarse antes del 1 
de marzo de cada ejercicio por los interesados que reúnan los requisitos exigidos, surtiendo 
efectos únicamente para el ejercicio en que se solicita. A la solicitud se acompañará la 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), de cada uno de los 
miembros de la familia numerosa que obtenga rentas, referido al último ejercicio disponible, 
y el título de familia numerosa expedido por la autoridad competente. 
Esta bonificación solo se aplicará a aquel inmueble que constituya el domicilio habitual de la 
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unidad familiar, y para poder disfrutar de ella se deberá estar al corriente en el pago de 
todos los tributos municipales a la fecha de fin del plazo de la solicitud de la bonificación. 

La presente bonificación es incompatible con la regulada en el apartado 5 de este mismo 
artículo, de forma que su reconocimiento impedirá la aplicación de la bonificación por la 
instalación de sistemas para el aprovechamiento eléctrico o térmico de la energía proveniente 
del sol. 
B. Con la finalidad de aplicar la bonificación regulada en el artículo 74.5 del TRLRHL se 
introduce un apartado 5 en el artículo 6 con el siguiente contenido: “Tendrán derecho a 
disfrutar de una bonificación del 25 por ciento en la cuota íntegra del impuesto durante los 5 
años siguientes a su solicitud, los inmuebles cuyo uso catastral sea predominantemente 
residencial (viviendas) en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento 
eléctrico o térmico de la energía proveniente del sol. Para tener derecho a esta bonificación 
será necesario: 
A) En los sistemas de aprovechamiento térmico de la energía solar instalados en viviendas,
que la instalación disponga de una superficie mínima de captación solar de 4 m por cada 100 
m de superficie construida total del inmueble. 

B) En los sistemas de aprovechamiento eléctrico de la energía proveniente del sol instalados
en viviendas, que la potencia mínima instalada sea de 5 KW por vivienda. 
Tanto en el supuesto en que únicamente se instale uno de los dos sistemas como en el 
supuesto en que se instalen ambos sistemas la bonificación máxima aplicable será del 25 por 
ciento. En cualquier caso, una vez aplicada la bonificación sobre la cuota íntegra, el importe 
máximo de la bonificación no excederá de 300 €. 

La concesión de esta bonificación estará condicionada a: 
1. Acreditación de la presentación de la comunicación previa de obras efectuada para la
instalación o de la solicitud y concesión de la licencia municipal de obras. 
2. Acreditación de la realización de la instalación mediante la presentación del certificado
técnico del instalador habilitado y de la factura o facturas correspondientes a la ejecución de 
la obra. 
3. En el caso de sistemas de aprovechamiento eléctrico de la energía solar, acreditación de la
inscripción de la instalación en Registro administrativo de autoconsumo de energía eléctrica 
de la Generalitat Valenciana. 
No se concederá la bonificación cuando la instalación de estos sistemas de aprovechamiento 
de la energía solar sea obligatoria a tenor de la normativa específica en la materia. 
Esta bonificación tendrá carácter rogado y surtirá efectos desde el período impositivo 
siguiente a aquel en que se solicite, siempre que se acredite ante el Ayuntamiento el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento verificados mediante informe 
del técnico municipal competente. La bonificación podrá solicitarse en cualquier momento 
dentro de los 4 años siguientes a la finalización de la instalación. 
Para poder disfrutar de esta bonificación, se deberá estar al corriente en el pago de todos los 
tributos municipales a la fecha de presentación de la solicitud de esta bonificación. 
La presente bonificación es incompatible con la regulada en el apartado 3 de este mismo 



EXPT: PLENO/2022/10  
ASUNTO: SESIÓN PLENO 8 SEPTIEMBRE 2022 

Ajuntament de Borriol 
Plaça de La Font, 17, Borriol. 12190 (Castellón). Tfno. 964321461. Fax: 964321401

artículo, de forma que el reconocimiento de la bonificación por familia numerosa impedirá la 
aplicación de la prevista en este apartado.” 

En fecha 26 de agosto de 2022 el Tesorero municipal ha emitido informe favorable con la 
conformidad del Secretario de la Corporación cuya consideración jurídica segunda concluye: 

“1. La modificación del apartado 3 del artículo 6 de la ordenanza fiscal reguladora del 
Impuesto sobre bienes inmuebles, se encuentra amparada por los artículos 9.1, 15.2, 16.2 y 
74.4 del TRLRHL. 

2. La introducción de la nueva bonificación regulada en el apartado 5 del artículo 6 de la
ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre bienes inmuebles, se encuentra amparada 
por los artículos 9.1, 15.2, 16.2 y 74.4 del TRLRHL.” 

A la vista del Dictamen de la Comisión Informativa, por unanimidad de los presentes, se 
adopta el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del 
Impuesto sobre bienes inmuebles, que queda redactado con el siguiente contenido: 

ARTÍCULO 6.3 DE LA ORDENANZA FISCAL DEL IBI 

“Se establecen las siguientes bonificaciones de la cuota íntegra del impuesto a favor de 
aquellos sujetos pasivos que ostenten el título de familia numerosa siempre que el conjunto de 
ingresos de la unidad familiar (base imponible general del IRPF) no supere: 
a) El resultado de multiplicar el indicador público de renta de efectos múltiples anual
(IPREM referido a 14 pagas) vigente en la fecha de devengo por 2 veces: 50% de 
bonificación. 
b) El resultado de multiplicar el indicador público de renta de efectos múltiples anual
(IPREM referido a 14 pagas) vigente en la fecha de devengo por 1,5 veces: 90% de 
bonificación. 
La aplicación de estas bonificaciones tendrá carácter rogado y deberá solicitarse antes del 1 
de marzo de cada ejercicio por los interesados que reúnan los requisitos exigidos, surtiendo 
efectos únicamente para el ejercicio en que se solicita. A la solicitud se acompañará la 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), de cada uno de los 
miembros de la familia numerosa que obtenga rentas, referido al último ejercicio disponible, 
y el título de familia numerosa expedido por la autoridad competente. 
Esta bonificación solo se aplicará a aquel inmueble que constituya el domicilio habitual de la 
unidad familiar, y para poder disfrutar de ella se deberá estar al corriente en el pago de 
todos los tributos municipales a la fecha de fin del plazo de la solicitud de la bonificación. 

La presente bonificación es incompatible con la regulada en el apartado 5 de este mismo 
artículo, de forma que su reconocimiento impedirá la aplicación de la bonificación por la 
instalación de sistemas para el aprovechamiento eléctrico o térmico de la energía proveniente 
del sol. 

ARTÍCULO 6.5 DE LA ORDENANZA FISCAL DEL IBI 

“Tendrán derecho a disfrutar de una bonificación del 25 por ciento en la cuota íntegra del 
impuesto durante los 5 años siguientes a su solicitud, los inmuebles cuyo uso catastral sea 
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predominantemente residencial (viviendas) en los que se hayan instalado sistemas para el 
aprovechamiento eléctrico o térmico de la energía proveniente del sol. Para tener derecho a 
esta bonificación será necesario: 
A) En los sistemas de aprovechamiento térmico de la energía solar instalados en viviendas,
que la instalación disponga de una superficie mínima de captación solar de 4 m por cada 100 
m de superficie construida total del inmueble. 
B) En los sistemas de aprovechamiento eléctrico de la energía proveniente del sol instalados
en viviendas, que la potencia mínima instalada sea de 5 KW por vivienda. 
Tanto en el supuesto en que únicamente se instale uno de los dos sistemas como en el 
supuesto en que se instalen ambos sistemas la bonificación máxima aplicable será del 25 por 
ciento. En cualquier caso, una vez aplicada la bonificación sobre la cuota íntegra, el importe 
máximo de la bonificación no excederá de 300 €. 
La concesión de esta bonificación estará condicionada a: 
1. Acreditación de la presentación de la comunicación previa de obras efectuada para la
instalación o de la solicitud y concesión de la licencia municipal de obras. 
2. Acreditación de la realización de la instalación mediante la presentación del certificado
técnico del instalador habilitado y de la factura o facturas correspondientes a la ejecución de 
la obra. 
3. En el caso de sistemas de aprovechamiento eléctrico de la energía solar, acreditación de la
inscripción de la instalación en Registro administrativo de autoconsumo de energía eléctrica 
de la Generalitat Valenciana. 
No se concederá la bonificación cuando la instalación de estos sistemas de aprovechamiento 
de la energía solar sea obligatoria a tenor de la normativa específica en la materia. 
Esta bonificación tendrá carácter rogado y surtirá efectos desde el período impositivo 
siguiente a aquel en que se solicite, siempre que se acredite ante el Ayuntamiento el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento verificados mediante informe 
del técnico municipal competente. La bonificación podrá solicitarse en cualquier momento 
dentro de los 4 años siguientes a la finalización de la instalación. 

Para poder disfrutar de esta bonificación, se deberá estar al corriente en el pago de todos los 
tributos municipales a la fecha de presentación de la solicitud de esta bonificación. 
La presente bonificación es incompatible con la regulada en el apartado 3 de este mismo 
artículo, de forma que el reconocimiento de la bonificación por familia numerosa impedirá la 
aplicación de la prevista en este apartado.” 

SEGUNDO. Exponer al público el acuerdo anterior por un plazo de treinta días con un 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, y en caso de no presentarse ninguna 
alegación ni reclamación considerarse definitivamente aprobado. 
Este acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2023 conforme al artículo 16.2 y 17.4 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y mantendrá su vigencia hasta su modificación o 
derogación expresa.  
Audio del punto de la orden del día:pl_ord_8_09_2022_05R.mp3
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Expediente 1152/2022. CUENTA GENERAL 2021 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Habida cuenta que la Cuenta General del ejercicio 2021 de este Ayuntamiento y el Dictamen 
de la Comisión Especial de Cuentas sobre ella, han permanecido expuestos al público por 
período de quince días, durante los cuales los interesados han podido presentar alegaciones. 

Visto que según certificado de secretaría, no se han presentado en tiempo y forma alegaciones. 

A la vista del Dictamen de la Comisión Informativa, por unanimidad de los presentes, se 
adopta el siguiente ACUERDO: 
PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General del Ejercicio 2021, comprendida por la Cuenta 
General del propio Ayuntamiento. 
SEGUNDO.- Remitir la Cuenta General aprobada junto con toda la documentación que la 
integra a la fiscalización del Tribunal de Cuentas y Sindicatura de Comptes de la Comunitat 
Valenciana, tal y como se establece en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, y, en cumplimiento de la restante normativa concordante, al Ministerio de Hacienda 
y Función Pública. 
Audio del punto de la orden del día:pl_ord_8_09_2022_06R.mp3

Expediente 1853/2022. DIAS FESTIVOS LOCALES 2023 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Visto que desde el Servei Territorial de Treball,Economía Social i Emprenededoria de 
Castelló se ha solicitado, según registro de entrada nº 2022-E-RC-2868 en fecha 12 de agosto 
de 2022 que se acuerde por el Pleno de esta Corporación propuesta de dos días de festividades 
locales, siempre que no coincidan en domingo, con una fiesta nacional o con las tradicionales 
o trasladadas declaradas por el Consell .

A la vista del Dictamen de la Comisión Informativa, por unanimidad de los presentes, se 
adopta el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- PROPONER como días de festividad local del año 2023, con carácter retribuido 
y no recuperable y por su carácter tradicional, los siguientes: 

- Lunes 17 de abril de 2023 (San Vicente) 

- Lunes 21 de agosto de 2023 (San Bartolomé) 
SEGUNDO. - REMITIR al Servei Territorial de Treball, Economía Social i Emprendedoria 
de Castellón este acuerdo plenario, sobre la adopción de los días de fiesta local del año 2023.
Audio del punto de la orden del día:pl_ord_8_09_2022_07R.mp3 
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Despacho extraordinario. Expediente 2045/2022. MODIFICACIÓN RÉGIMEN DE 
DEDICACIÓN ALCALDÍA DE PARCIAL A EXCLUSIVA 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria 

A favor: 8, En contra: 0, Abstenciones: 5, Ausentes: 0 

Visto que ha finalizado la relación laboral que tenía con el IVASS (Institut Valencià 
d´Assitència Sociosanitaria) el pasado 5 de septiembre de 2022. 

Siendo voluntad de esta Alcaldía continuar con mis responsabilidades derivadas del cargo de 
Alcalde de este Ayuntamiento y mis compromisos con los vecinos de Borriol a tiempo 
completo y dedicación exclusiva. 

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los miembros de las Corporaciones locales 
percibirán retribuciones por el ejercicio de sus cargos cuando los desempeñen con dedicación 
exclusiva. 

Visto que mediante acuerdo de Pleno de fecha 17 de mayo de 2022 (BOP n.º 68 de 7 de junio 
de 2022), se adoptó el siguiente acuerdo: 

“PRIMERO. Modificar el régimen de dedicación exclusiva a parcial al Alcalde, Héctor 
Ramos Portolés, a la fecha de aprobación de este acuerdo, con las características que a 
continuación se detallan: 
a) Dedicación parcial al 75% correspondientes a una jornada laboral de 28 horas y 10
minutos a la semana. 
b) Retribuciones que a continuación se relacionan:

Ejercicio 2022: 12.366,00 euros (posible sustitución 1 mensualidad alcalde acctal.) 
Ejercicio 2023: 14.318,51 euros (posible sustitución 1 mensualidad alcalde acctal.) 
La percepción de estas retribuciones estará sometida al régimen establecido en el artículo 75 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
Se percibirán prorrateadas en pagas mensuales, y las correspondientes pagas extraordinarias 
de junio y diciembre, asimismo se le dará de alta en el régimen de la Seguridad Social 
correspondiente por el porcentaje correspondiente. 
La percepción de estas retribuciones, será compatible con la de cualquier otra retribución 
con cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas y de los entes, organismos y 
empresas de ellas dependientes con el desarrollo de otras actividades, en los términos 
previstos por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones públicas. 
Además esta retribución será incrementada de conformidad en el porcentaje previsto en la 
LPGE de cada año, para el personal al servicio del sector público. 

SEGUNDO. Publicar este acuerdo en el BOP y en el tablón de anuncios del ayuntamiento, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75.5 de la LRBRL y difundir su contenido, de 
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acuerdo con el principio de transparencia, mediante su publicación actualizada y permanente 
en la sede electrónica municipal, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 
siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y 
Buen Gobierno y los artículos 8 y siguientes de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, 
de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana.” 

Considerando las limitaciones en cuanto al número de cargos públicos con dedicación 
exclusiva y al régimen retributivo de los miembros de las Corporaciones Locales previstas en 
los artículos 75 bis y ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

A la vista del informe realizado por el Departamento de Personal e intervenido y conforme por 
la Intervención, de fecha 8 de septiembre de 2022, en el que se realiza el cálculo de las 
retribuciones para los ejercicios 2022 y 2023. 

A la vista de la existencia de crédito suficiente y adecuado, realizado mediante RC con 
n.º 220220006553 de operación.

Visto el informe de Secretaría 25/2022 de fecha 8 de septiembre de 2022. 

Por parte del Alcalde se expone la urgencia de plantear este asunto directamente al Pleno de 
conformidad con lo previsto en el artículo 91.4 del RD 2568/1986, que por unanimidad de los 
presentes se decide tratar el asunto. 

Tras la intervención del Alcalde, por 8 votos a favor y 5 abstenciones de los Grupos PP, PSOE 
y C´s, se adopta el siguiente ACUERDO: 
PRIMERO. Modificar el régimen de retribuciones, de la Alcaldía, pasando de dedicación 
parcial a exclusiva, a la fecha de aprobación de este acuerdo con las características que a 
continuación se detallan: 

Retribuciones desde el 9 de septiembre de 2022 hasta el 31 de 
diciembre de 2022, que incluye posible sustitución por 17 días 

10.977,51 € 

Retribuciones desde el 1 de enero de 2023 hasta el 17 de junio de 
2023, fecha prevista constitución nueva corporación. 

15.684,68 € 

La percepción de estas retribuciones estará sometida al régimen establecido en el artículo 75 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Se percibirán prorrateadas en catorce pagas, doce correspondientes a las mensualidades del 
año y las dos restantes correspondientes a las pagas extraordinarias de junio y diciembre, 
asimismo se le dará de alta en el régimen de la Seguridad Social correspondiente. 

La percepción de estas retribuciones, cuando se trate de concejales o concejalas en régimen de 
dedicación exclusiva, será incompatible con la de cualquier otra retribución con cargo a los 
presupuestos de las Administraciones públicas y de los entes, organismos y empresas de ellas 
dependientes y, también, con las indemnizaciones que se establecen en el apartado siguiente y 
con el desarrollo de otras actividades, en los términos previstos por la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas. 

Además esta retribución será incrementada de conformidad en el porcentaje previsto en la 
LPGE de cada año, para el personal al servicio del sector público. 
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SEGUNDO. Aprobar y disponer la cantidad de 10.977,51 euros a la que asciende la 
modificación de las retribuciones de la Alcaldía en régimen de dedicación exclusiva desde el 9 
de septiembre de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 912.100 “retribuciones básicas y otras remuneraciones miembros de órganos de 
gobierno” 
TERCERO. Publicar este acuerdo en el BOP y en el tablón de anuncios del ayuntamiento, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75.5 de la LRBRL y difundir su contenido, de 
acuerdo con el principio de transparencia, mediante su publicación actualizada y permanente 
en la sede electrónica municipal, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 
siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y 
Buen Gobierno y los artículos 14 y siguientes de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de 
Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana 
Audio del punto de la orden del día:pl_ord_8_09_2022_08R.mp3

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

Dar cuenta Informe estabilidad presupuestaria 2T 2022 

Juan Carlos Gascon Pauner, Concejal delegado del Área de Hacienda del Ayuntamiento 
de Borriol, a la vista de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en la Orden HAP/2015/2012, de 
1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información 
previstas en la citada Ley Orgánica. 

DOY CUENTA AL PLENO del Informe de estabilidad presupuestario del 2T, cuyos 
datos han sido elevados al Ministerio de Hacienda y Función Pública mediante firma 
electrónica en la aplicación de la Oficina Virtual de las Entidades Locales: 
Todos los presentes quedan informados 
Audio del punto de la orden del día:pl_ord_8_09_2022_09AC.mp3

Dar cuenta Resoluciones alcaldía de 754/2022 a 897/2022, ambas inclusives. 

Se da cuenta de la Resoluciones de Alcaldía que a continuación se detallan: 

NOMBRE FECHA RESUMEN EXPEDIENTE 

DECRET 2022-0897 01/09/2022 Decreto ordenación pago P-2022-99 FACT-2022-1213 

DECRET 2022-0896 01/09/2022 URB. VALL D’UMBRI POLIGONO 10 
PARCELA 207 -- Audiencia 

498/2021 



EXPT: PLENO/2022/10  
ASUNTO: SESIÓN PLENO 8 SEPTIEMBRE 2022 

Ajuntament de Borriol 
Plaça de La Font, 17, Borriol. 12190 (Castellón). Tfno. 964321461. Fax: 964321401

DECRET 2022-0895 01/09/2022 E.M.C. 39/2022 GENERACIÓN DE 
CRÉDITO ACTUACIONES 
CULTURALES. DIPUTACIÓN. 

1953/2022 

DECRET 2022-0894 01/09/2022 Decreto para levantar reparo de la relación F-
2022-33 

TCF-2022-151 

DECRET 2022-0893 01/09/2022 Decreto reconocimiento obligación (ADO) 
F-2022-36 Gest 2022-1213 

FACT-2022-1213 

DECRET 2022-0892 31/08/2022 AUTORIZACIÓN USO ASEOS ERMITA 
SAN VICENTE DÍA 7 SEPTIEMBRE 2022 

1921/2022 

DECRET 2022-0891 31/08/2022 AUTORIZACIÓN INHUMACIÓN 
RESTOS MORTALES DE C.F.E. 

1947/2022 

DECRET 2022-0890 31/08/2022 Decreto ordenación pago P-2022-98 TCF-2022-156 

DECRET 2022-0889 31/08/2022 Decreto ordenación pago P-2022-95 TCF-2022-154 

DECRET 2022-0888 31/08/2022 Decreto ordenación pago P-2022-97 TCF-2022-155 

DECRET 2022-0887 31/08/2022 Corrección errores personales del Decreto 
844/2022 

1838/2022 

DECRET 2022-0886 31/08/2022 (IVACE)MEJORA, MODERNIZACIÓN Y 
DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS EN POLÍGONO ZI-1 DE 
BORRIOL -- aprobación proyecto de obras 

1353/2022 

DECRET 2022-0885 31/08/2022 NÒMINES AGOST 2022 -- Decreto ADOP 
nóminas Agosto 2022 

1736/2022 

DECRET 2022-0884 31/08/2022 - E.M.C. 38/2022 TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITO EMCORP 2021 

1937/2022 

DECRET 2022-0883 31/08/2022 E.M.C. 37/2022 GENERACIÓN DE 
CRÉDITO FOMENTO PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

1936/2022 

DECRET 2022-0882 30/08/2022 Decreto aprobación Relación de Pagos 
R/2022/20 CHJ (Tasas CHJ) 

1858/2022 

DECRET 2022-0881 30/08/2022 2021/695 URB. QUEJA Y SOLICITUD 
REVISION LICENCIA TERRAZA PUB 
“EL CARAJILLO” AVDA. ZARAGOZA 
104 -- RECURSO REPOSICIÓN 

2334/2021 

DECRET 2022-0880 30/08/2022 OE LIMPIEZA Y VALLADO PARCELA 
152 URB. LA COMA FASE 1 A -- Dictar 
OE 

1399/2022 

DECRET 2022-0879 30/08/2022 RESOLUCION INCOACION MULTAS 
NMUL 32/2022 

30/2022 

DECRET 2022-0878 30/08/2022 RESOLUCION INCOACION MULTAS 
NMUL 30/2022 

30/2022 

DECRET 2022-0877 30/08/2022 RESOLUCION INCOACION NMUL 30/2022 
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29/2022 

DECRET 2022-0876 30/08/2022 RESOLUCION INCOACION MULTAS 
NMUL 28/2022 

30/2022 

DECRET 2022-0875 30/08/2022 E.M.C. 36/2021 GENERACIÓN DE 
CRÉDITO MANTENIMIENTO DE LAS 
ZONAS BÁSICAS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA 

1927/2022 

DECRET 2022-0874 30/08/2022 2022/563 URB. NOTIFICACIÓN 
INSCRIPCIÓN DE OBRA POR 
ANTIGÜEDAD Y DE INSCRIPCIÓN DE 
EXCESO FINCA 2711 (RC 
12031A024001010000PU Y VIVIENDA 
12031A024001010001AI) 

1646/2022 

DECRET 2022-0873 29/08/2022 CONVOCATORIA ORDINARIA CIG DIA 
01-09-2022 

CIG/2022/10 

DECRET 2022-0872 29/08/2022 Resolucion Multas NMUL 28 30/2022 

DECRET 2022-0871 29/08/2022 OE LIMPIEZA Y VALLADO URB. LA 
COMA PARCELA 16 

957/2022 

DECRET 2022-0870 29/08/2022 PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 
ORDENANZA CONVIVENCIA Nº20/22 

1867/2022 

DECRET 2022-0869 29/08/2022 Procedimiento Sancionador. Ordenanza 
Convivencia nº19/22 

1862/2022 

DECRET 2022-0868 29/08/2022 PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 
ORDENANZA CONVIVENCIA Nº 18/22 

1837/2022 

DECRET 2022-0867 29/08/2022 E.M.C. 35/2022 GENERACIÓN DE 
CRÉDITO ORGANIZACIÓN EVENTOS 
GASTRONÓMICOS 

1899/2022 

DECRET 2022-0866 26/08/2022 Decreto reconocimiento obligación (ADO) 
F-2022-31 TCF-2022-149 

TCF-2022-149 

DECRET 2022-0865 26/08/2022 Decreto reconocimiento obligación (O) F-
2022-32 TCF-2022-150 

TCF-2022-150 

DECRET 2022-0864 26/08/2022 Decreto reconocimiento obligación (ADO) 
F-2022-35 TCF-2022-152 

TCF-2022-152 

DECRET 2022-0863 26/08/2022 VALLADO PARCELA 85 Y 86 URB. LA 
COMA FASE 1 A -- DICTAR OE 

1157/2022 

DECRET 2022-0862 25/08/2022 ADJUDICACION CONTRATO OBRAS 
MENORES DE REFORMA INTERIOR 
PARA INCORPORACIÓN DE 2 
UNIDADES DE EDUCACIÓN INFANTIL 
DE 1R CICLO 

1179/2022 

DECRET 2022-0861 25/08/2022 OE VALLADO PARCELA 80 URB. LA 
COMA FASE 1 A 

1154/2022 
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DECRET 2022-0860 25/08/2022 LICENCIA AMBIENTAL CENTRO 
ASISTENCIAL C/ PALACIO, 2 (RC 
9869101YK4396N0001ME) - informe 
valoración incidencia competencia municipal 

1457/2022 

DECRET 2022-0859 25/08/2022 Decreto de devolución de la Tasa agua por 
error lectura 

1865/2022 

DECRET 2022-0858 25/08/2022 2022/521 URB. NOTIFICACION 
INSCRIPCION OBRA NUEVA POR 
ANTIGÚEDAD FINCA 3053 (RC 
3002402YK5430S0001GJ Y 
3002402YK5430S0002HK ) 

1497/2022 

DECRET 2022-0857 25/08/2022 OE VALLADO PARCELA 49 A EN URB. 
LA COMA FASE 1 A 

1069/2022 

DECRET 2022-0856 25/08/2022 PROCESO SELECTIVO POLICIA LOCAL 
TURNO LIBRE -- admisión a trámite 
recurso de alzada 

956/2021 

DECRET 2022-0855 24/08/2022 Decreto reconocimiento devolución IBI por 
bonificación de familia numerosa 

1831/2022 

DECRET 2022-0854 24/08/2022 OE LIMPIEZA Y VALLADO PARCELA 
29 URB. LA COMA FASE 1 A 

1009/2022 

DECRET 2022-0853 24/08/2022 Decreto aprobación Padrón Agua 2T 2022 581/2022 

DECRET 2022-0852 24/08/2022 Devolución parte importe propaganda libro 
fiestas a Vetsalut 

968/2022 

DECRET 2022-0851 19/08/2022 Horarios fiestas patronales San Bartolomé 
2022 

955/2022 

DECRET 2022-0850 19/08/2022 DR INSTALACIONES EVENTUALES 
FIESTAS SAN BARTOLOMÉ Y SAN 
ROQUE AGOSTO 2022 -- 
AUTORIZACIÓN 

955/2022 

DECRET 2022-0849 19/08/2022 AUTORIZACIÓN USO ERA L'OMET 
DIAS 20, 26 Y 27 AGOSTO 

1859/2022 

DECRET 2022-0848 18/08/2022 CONVOCATORIA ORDINARIA JGL 28-
08-2022 

JGL/2022/17 

DECRET 2022-0847 17/08/2022 ADMISIÓN A TRAMITE Y 
NOMBRAMIENTO INSTRUCTOR 
EXPTE. RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL .- DAÑOS POR FUGA DE 
AGUA EN C/ HENRI BOUCHE, 13 

1835/2022 

DECRET 2022-0846 17/08/2022 Decreto concesión fraccionamiento pago 
recibos tasa suministro agua potable - 

1845/2022 

DECRET 2022-0845 17/08/2022 Decreto reposición saldo Caja Fija - Mayo-
Junio 2022 (Gestiona 1119/2022) 

1119/2022 

DECRET 2022-0843 16/08/2022 ADMISIÓN A TRAMITE Y 1634/2022 



EXPT: PLENO/2022/10  
ASUNTO: SESIÓN PLENO 8 SEPTIEMBRE 2022 

Ajuntament de Borriol 
Plaça de La Font, 17, Borriol. 12190 (Castellón). Tfno. 964321461. Fax: 964321401

NOMBRAMIENTO INSTRUCTOR EXPTE 
RESPONSABILIDA PATRIMONIAL POR 
DAÑOS EN PLAZAS DE GARAJE EN 
EDIFICIO SITO EN CALLE SAN 
ANTONIO Nº 65-67 

DECRET 2022-0844 16/08/2022 Autorización inhumación restos mortale de 
C.S.S. 

1838/2022 

DECRET 2022-0842 16/08/2022 APROBACIÓN EXPEDIENTE 
LICITACIÓN SERVICIO ESCOLA 
MATINERA COL.LEGI HEREU CURS 
ESCOLAR 2022-2023 I SEGÜENTS 

1455/2022 

DECRET 2022-0841 11/08/2022 ADJUDICACION CONTRATO 
CONCESIÓN DE LA EXPLOTACIÓN 
BARRA BAR FIESTAS PATRONALES 
BORRIOL 

1370/2022 

DECRET 2022-0840 11/08/2022 PRÓRROGA CONTRATO SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO E 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN 
EDIFICIOS MUNICIPALES DE 
BORRIOL. 

2182/2019 

DECRET 2022-0839 11/08/2022 ADJUDICACION CONTRATO 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA 
CASETAS MESON DEL VINO 

1329/2022 

DECRET 2022-0838 11/08/2022 ADJUDICACIÓN CONTRATO 
ACTUACION MUSICAL ORQUESTA 
TOP ZERO Y DUO TRIBAN 

1613/2022 

DECRET 2022-0837 11/08/2022 PRÓRROGA CONTRATO DERIVADO 
SERVICIOS POSTALES A TRAVES DE 
LA CENTRAL DE CONTRATACION 
DIPCAS 

1905/2019 

DECRET 2022-0836 11/08/2022 ordenanza convivencia ciudadana 2512/2021 

DECRET 2022-0835 11/08/2022 solicitud anticipo nómina 1832/2022 

DECRET 2022-0834 11/08/2022 RESOLUCIÓN PEIS ACTA 09/2022 -- 
Decreto ordenación pago P-2022-93 

1577/2022 

DECRET 2022-0833 11/08/2022 INDEMNIZACIONES MIEMBROS 
CORPORATIVOS 2022 -- Decreto 
ordenación pago P-2022-94 

33/2022 

DECRET 2022-0832 10/08/2022 PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 
ACTA Nº 08/22 

910/2022 

DECRET 2022-0830 10/08/2022 PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 
ACTA 06/22 

852/2022 

DECRET 2022-0831 10/08/2022 URB. OE LIMPIEZA Y VALLADO 
PARCELA 37 Y 38 URB. LA COMA FASE 
1 A -- AMPLIACIÓN PLAZO 

1012/2022 
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DECRET 2022-0829 10/08/2022 AUTORIZACION TRASLADO RESTOS 
MORTALES DE L.V.P. 

1786/2022 

DECRET 2022-0827 10/08/2022 AUTORIZACIÓN TRASLADO RESTOS 
MORTALES DE J.V.LL. 

1789/2022 

DECRET 2022-0828 10/08/2022 AUTORIZACIÓN TRASLADO RESTOS 
MORTALES DE A.V.P. 

1788/2022 

DECRET 2022-0826 10/08/2022 PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 
ACTA 04/22 

854/2022 

DECRET 2022-0825 10/08/2022 ADJUDICACIÓN CONTRATO 
REPARACIÓN URGENTE FACHADA 
COLEGIO PÚBLICO L'HEREU 

1229/2022 

DECRET 2022-0824 10/08/2022 OE LIMPIEZA Y VALLADO PARCELA 
152 URB. LA COMA FASE 1 A -- 
AUDIENCIA 

1399/2022 

DECRET 2022-0821 10/08/2022 -LICENCIA SEGREGACIÓN PARCELA 
22 – A URB LA COMA -- 
DESISTIMIENTO 

157/2022 

DECRET 2022-0822 10/08/2022 OBRAS CASETA DE APEROS PARCELA 
100 POLÍGONO 26 -- DESISTIMIENTO 

2011/2021 

DECRET 2022-0823 10/08/2022 PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 
ACTA 3/22 

703/2022 

DECRET 2022-0820 09/08/2022 OE LIMPIEZA Y VALLADO PARCELA 
123 URB. LA COMA FASE 1 A -- 
AMPLIACIÓN PLAZO 

1348/2022 

DECRET 2022-0819 09/08/2022 INDEMNIZACIONES MIEMBROS 
CORPORATIVOS JULIO 2022 

33/2022 

DECRET 2022-0818 09/08/2022 ADJUDICACIÓN CONTRATO FASE III 
INTERVENCIÓ DE RECUPERACIÓ, 
CONSERVACIÓ DEL ENTORN DEL 
CAMI DE LA SERRA I DELS FORNETS 

1626/2022 

DECRET 2022-0817 08/08/2022 CONVOCATORIA ORDINARIA JGL DIA 
11 AGOSTO 2022 

JGL/2022/16 

DECRET 2022-0816 08/08/2022 RESOLUCIÓN PEIS ACTA 09/2022 1577/2022 

DECRET 2022-0815 08/08/2022 OE VALLADO PARCELA 98 Y 99 URB. 
LA COMA FASE 1 A -- AMPLIACIÓN 
PLAZO 

1304/2022 

DECRET 2022-0814 08/08/2022 URB. OE LIMPIEZA Y VALLADO 
PARCELA 126 Y 127 URB. LA COMA 

1392/2022 
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FASE 1 A -- AMPLIACIÓN PLAZO 

DECRET 2022-0813 05/08/2022 SOLICITUD DE PERMUTA OFICIAL 
JEFE POLICIA LOCAL 

1308/2022 

DECRET 2022-0812 05/08/2022 SUSTITUCIONES SECRETARIA 8 Y 10 
AGOSTO 

1116/2022 

DECRET 2022-0811 05/08/2022 2022/481 URB.INSCRIPCION OBRA 
NUEVA POR ANTIGÚEDAD FINCA 4562 
(RC 4954807YK4345S0001KB Y 
4954807YK4345S0002LZ 

1387/2022 

DECRET 2022-0810 05/08/2022 Tarjeta de Aparcamiento para Personas en 
Situación de Discapacidad Gemma Pallarés 
Montañés 

1799/2022 

DECRET 2022-0809 05/08/2022 OE VALLADO PARCELA URB. LA 
COMA FASE 1 A PARCELA 39 -- 
Ampliación plazo 

1062/2022 

DECRET 2022-0808 05/08/2022 OE LIMPIEZA Y VALLADO PARCELA 
40 URB. LA COMA FASE 1 A -- 
Ampliación plazo 

1063/2022 

DECRET 2022-0807 05/08/2022 OE LIMPIEZA Y VALLADO PARCELA 
49 C URB. LA COMA FASE 1 A -- 
Ampliación plazo 

1070/2022 

DECRET 2022-0806 05/08/2022 2022/414 URB. NOTIFICACION 
INSCRIPCION OBRA NUEVA POR 
ANTIGÚEDAD FINCA 9802 (RC 
0168539YK5306N0001RW) 

1288/2022 

DECRET 2022-0805 05/08/2022 OE VALLADO PARCELA 96 Y 97 URB. 
LA COMA FASE 1 A -- AMPLIACIÓN 
PLAZO 

1303/2022 

DECRET 2022-0804 04/08/2022 AUTORIZACIÓN USO MATERIAL 
MUNICIPAL PARA PRESENTACIÓN 
ASOCIACIÓN EDITORIAL JUVENIL EL 
PLANTER SÁBADO 6 AGOSTO PLAÇA 
DE LA TORRE 

1573/2022 

DECRET 2022-0803 04/08/2022 USO DE MATERIAL MUNICIPAL POR 
EL CLUB PILOTA VALENCIA DE 
BORRIOL EL DIA 13 DE AGOSTO DE 
2022 

1769/2022 

DECRET 2022-0802 04/08/2022 OBRAS MENORES DE REFORMA 
INTERIOR PARA INCORPORACIÓN DE 
2 UNIDADES DE EDUCACIÓN 
INFANTIL DE 1R CICLO -- aprobación 
proyecto 

1179/2022 

DECRET 2022-0801 04/08/2022 Dejar sin efecto Resolución 797/2022 y 
nueva convocatoria Junta Local de Seguridad 

1727/2022 
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DECRET 2022-0800 03/08/2022 OE LIMPIEZA Y VALLADO PARCELA 
102 URB. LA COMA FASE 1 A -- 
AMPLIACIÓN PLAZO 

1326/2022 

DECRET 2022-0799 03/08/2022 OE VALLADO PARCELA 66 URB. LA 
COMA FASE 1 A -- AMPLIACIÓN 
PLAZO 

1149/2022 

DECRET 2022-0798 03/08/2022 2022/599 URB. SOLICITUD OVP Y 
CORTE CALLE POR CAMIÓN 
MUDANZA Y PLATAFORMA 
ELEVADORA C/ DOCTOR PORTOLÉS 12 

1758/2022 

DECRET 2022-0797 03/08/2022 Convocatoria Junta Local de Seguridad día 
11 de agosto de 2022 

1727/2022 

DECRET 2022-0796 03/08/2022 Nomines - solicitud de reconocimiento de 
trienios 

1765/2022 

DECRET 2022-0795 02/08/2022 OBRAS INSTALACIÓN PANELES 
SOLARES FOTOVOLTAICOS EN URB. 
ABELLER, 198 -- Desistimiento 

71/2022 

DECRET 2022-0794 02/08/2022 OBRAS CANALIZACIÓN ACOMETIDA 
GAS EN URB. MASIA GAETÀ, 74 B -- 
CONCESIÓN LICENCIA 

383/2022 

DECRET 2022-0793 02/08/2022 OBRAS ZANJA ACOMETIDA GAS EN C/ 
SAN ANTONIO, 6 -- CONCESIÓN 
LICENCIA 

1238/2022 

DECRET 2022-0792 02/08/2022 OBRAS REALIZACIÓN EXPLANADA Y 
REPOSICIÓN TRAMOS VALLADO EN 
CR COMARCAL, 238 N.º 12 -- 
CONCESIÓN LICENCIA 

2341/2021 

DECRET 2022-0791 02/08/2022 OE LIMPIEZA Y VALLADO PARCELA 
70 URB. LA COMA FASE 1 A 
AMPLIACIÓN PLAZO VALLADO 

1151/2022 

DECRET 2022-0790 02/08/2022 OE LIMPIEZA Y VALLADO PARCELA 
35 URB. LA COMA FASE 1 A -
AMPLIACION PLAZO VALLADO 

1011/2022 

DECRET 2022-0789 02/08/2022 CONTRATO PROGRAMA 
CONSELLERIA ANUALIDAD 2022 

158/2022 

DECRET 2022-0788 02/08/2022 MODIFICACIÓN RESOLUCIÓN NU,. 
756/2022 SOBRE DAÑOS POR FUGA 
AGUA EN C/ BOTALARIA, 21 

1629/2022 

DECRET 2022-0787 02/08/2022 AUTORIZACIÓN USO POLIDEPORTIVO 
MUNICIPAL PARA CURSO 
FITOSANITARIOS 

1764/2022 

DECRET 2022-0786 02/08/2022 TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PJ. 
P.C. 

1702/2022 
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DECRET 2022-0784 02/08/2022 . OBRAS COLOCACIÓN PUERTA EN C/ 
RAJOLAR, 12 -- AUTORIZACIÓN 

780/2022 

DECRET 2022-0783 29/07/2022 Decreto ordenación pago P-2022-92 TCF-2022-143 

DECRET 2022-0782 29/07/2022 2022/581 URB. SOLICITUD 
AUTORIZACIÓN AMPLIACIÓN 
HORARIOS ACTOS MUSICALES 
FIESTAS MASIA GAETA 29-30 JULIO 

1670/2022 

DECRET 2022-0781 29/07/2022 2022/474 URB. OBRAS REPARACIÓN Y 
PINTURA CALVARIO EN POLÍGONO 25 
PARCELA 66 

1369/2022 

DECRET 2022-0780 28/07/2022 CONSTITUCIÓN BOLSA COMISIÓN DE 
SERVICIOS POLICIA LOCAL 

2128/2020 

DECRET 2022-0779 28/07/2022 Decreto para levantar reparo de la relación F-
2022-27 

TCF-2022-142 

DECRET 2022-0778 28/07/2022 - NÒMINES JULIOL 2022 -- Decreto 
ADOP nóminas Julio 2022 

1412/2022 

DECRET 2022-0776 28/07/2022 2022/516 URB. OBRAS REPARACIÓN 
CUBIERTA, CAMBIO VENTANA + OVP 

1475/2022 

DECRET 2022-0777 28/07/2022 2022/515 URB. OBRAS REPARACIÓN 
CUBIERTA +OVP C/ COLON 9 (RC 
0067818YK5306N0001XW) 

1470/2022 

DECRET 2022-0775 27/07/2022 2022/466 URB. OBRAS ARREGLAR Y 
PINTAR FACHADA + OVP 
PLATAFORMA EN C/ MAYOR, 2 

1360/2022 

DECRET 2022-0774 26/07/2022 2022/471 URB. OBRAS REPARACIÓN Y 
LUCIDA FACHADA 

1365/2022 

DECRET 2022-0773 26/07/2022 2022/452 URB. OBRAS PINTAR 
FACHADA EN C/ DOCTOR PORTOLÉS, 
18 (EL RAVAL) + OVP ANDAMIO 

1341/2022 

DECRET 2022-0772 26/07/2022 E.M.C. 34/2022 GENERACIÓN DE 
CRÉDITO EMPUJU 2022 

1722/2022 

DECRET 2022-0771 26/07/2022 SALON DE ACTOS 2022 S.A.T. SAN 
BARTOLOME 

1680/2022 

DECRET 2022-0770 26/07/2022 Pago canon saneamiento 2T 2022 713/2017 

DECRET 2022-0769 26/07/2022 Autorización inhumación restos mortales de 
T.E.A. 

1726/2022 

DECRET 2022-0768 25/07/2022 AUTORIZACIÓN INHUMACIÓN 
RESTOS MORTALES DE F.R.S. 

1725/2022 

DECRET 2022-0767 25/07/2022 EMPUJU 2022 547/2022 

DECRET 2022-0766 25/07/2022 EXPLUS 2022- Avalem experiencia plus 548/2022 
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DECRET 2022-0765 25/07/2022 CONVOCATORIA ORDINARIA PLENO 
28 JULIO 2022 

PLENO/2022/9 

DECRET 2022-0764 25/07/2022 CONVOCATORIA ORDINARIA JGL 28 
JULIO 2022 

JGL/2022/15 

DECRET 2022-0763 25/07/2022 Decreto ordenación pago P-2022-89 TCF-2022-140 

DECRET 2022-0762 25/07/2022 PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 
ACTA Nº15/22 

1712/2022 

DECRET 2022-0761 25/07/2022 Les/Alquerías del Niño Perdido –P.A.B. 2204/2019 

DECRET 2022-0760 25/07/2022 EMERGE 2022 (Avalem experiència) 573/2022 

DECRET 2022-0759 22/07/2022 E.M.C. 33/2022 GENERACIÓN DE 
CRÉDITO MEMORIA HISTÓRICA Y 
DEMOCRÁTICA VALENCIANA -- 

1704/2022 

DECRET 2022-0758 22/07/2022 Subvencions per al foment del valencia? en 
l’a?mbit municipal 2022 — GVA 

1612/2022 

DECRET 2022-0756 22/07/2022 Admisión a trámite y nombramiento 
instructor exp. responsabilidad patrimonial 
13-22 

1629/2022 

DECRET 2022-0757 22/07/2022 Decreto ordenación pago P-2022-88 TCF-2022-137 

DECRET 2022-0755 22/07/2022 SUBVENCIÓN GV PLAN IRTA 2022 –
Compromiso adhesión Pacto Alcaldías e 
Inscrición Registro huella carbono 

1528/2022 

DECRET 2022-0754 22/07/2022 Resolución alcaldía ADOP Gastos 
pendientes de aplicar al presupuesto 2 
trimestre 2022 

2373/2021 

Todos los presentes quedan enterados 
Audio del punto de la orden del día:pl_ord_8_09_2022_10AC.mp3

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

(...) 

 En Borriol, a la fecha de la firma electrónica.  

Audio del punto de la orden del día:pl_ord_8_09_2022_11RYP.mp3
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


